
El Peruano
Lunes 22 de diciembre de 2014540750

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Directora de la Dirección 
de Gestión Sostenible del Patrimonio 
Forestal de la Dirección General de 
Gestión Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre del 
SERFOR

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 107-2014-SERFOR-DE

Lima, 19 de diciembre de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, se crea el Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo 
público técnico especializado, con personería jurídica 
de derecho público interno y como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura, hoy Ministerio de 
Agricultura y Riego; 

Que, con Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones - 
ROF del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, 
el cual establece que el SERFOR cuenta con una 
estructura orgánica, dentro de la cual se encuentra la 
Dirección de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal, 
unidad orgánica, de la Dirección General de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre 
del SERFOR

Que, asimismo, mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 048-2014-SERFOR-DE, se encargó las 
funciones de la Dirección de Gestión Sostenible del 
Patrimonio Forestal de la Dirección General de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre 
del SERFOR, a la señora IRMA IRAIDA BRICEÑO 
SANCHEZ;

Que, resulta pertinente designar al servidor que 
ocupará en calidad de Titular, el puesto de Director de la 
Dirección de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal, 
de la Dirección General de Gestión Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR, 
cargo considerado de confi anza; dando por concluido, 
el encargo de funciones referido en el considerando 
precedente;

Con las visaciones  de la Secretaría General  y  la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, y 
el literal p del artículo 10 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2013- 
MINAGRI y modifi cado por Decreto Supremo Nº 016-
2014-MINAGRI.

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Designar a la señora SARA RUTH YALLE 

PAREDES, en el puesto de Directora de la Dirección de 
Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal de la Dirección 
General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y 
de Fauna Silvestre del SERFOR, cargo considerado de 
confi anza.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

1180337-1

DESARROLLO E

INCLUSION SOCIAL

Aprueban el Manual de Compras del 
Modelo de cogestión para la atención 
del servicio alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 7344-2014- MIDIS/PNAEQW

Lima, 19 de diciembre de 2014

VISTO:

El Informe N° 477-2014-MIDIS/PNAEQW-UP, de 
fecha 19 de diciembre de 2014, remitido por la Unidad de 
Prestaciones y el Informe N° 7748-2014-MIDIS/PNAEQW-
UAJ, del Jefe (e) de la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS 
se creó el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma, como Programa Social del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), con la fi nalidad 
de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado 
a los hábitos de consumos locales, cogestionado con la 
comunidad, sostenible y saludable, para niñas y niños del 
nivel de educación inicial a partir de los tres años de edad 
y del nivel de educación primaria de la educación básica 
en instituciones educativas públicas;

Que, de acuerdo con lo establecido en la Octagésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2013, se autorizó al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, a través del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, a realizar transferencias de recursos 
fi nancieros a los comités u organizaciones que se constituyan 
para proveer los bienes y servicios de los Programas, a fi n 
de alcanzar los objetivos a cargo de los mismos; 

Que, la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, estableció que los comités 
u organizaciones referidos en el párrafo precedente, serían 
reconocidos por el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(MIDIS), a través del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, rigiéndose por los procedimientos 
operativos de compras, de rendición de cuentas y demás 
disposiciones complementarias establecidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y 
supletoriamente por las normas del ámbito del sector privado;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 001-2013-
MIDIS se establecieron las disposiciones generales para 
la transferencia de recursos fi nancieros a los comités u 
organizaciones que, de acuerdo con el modelo de cogestión, 
se constituyan para la provisión de bienes y servicios para 
la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma, disponiéndose que 
por Resolución del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social se aprueben los procedimientos generales para 
la conformación y el reconocimiento de los comités u 
organizaciones, así como los procedimientos operativos de 
compras, de rendición de cuentas y demás disposiciones 
complementarias que sean necesarias;

Que, con Resolución Ministerial N° 016-2013-
MIDIS, modifi cada mediante Resolución Ministerial N° 
264-2013-MIDIS, se aprobó la Directiva N° 001-2013-
MIDIS, que estableció los procedimientos generales 
para la operatividad del modelo de cogestión para la 
atención del servicio alimentario del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma; cuyo numeral 5.2, 
respecto a la Fase de Compra del modelo de cogestión; 
señala que éste es un proceso realizado conjuntamente 
por el Comité de Compra y el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, para la adquisición de 
productos y raciones, conforme a lo dispuesto en dicha 
Directiva y los procedimientos específi cos establecidos en 
el Manual de Compras que apruebe para tales efectos, el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;


